
Sustitución  Alcaldía

Por la Alcaldía-Presidencia en fecha 20 de junio de 2024, se ha emitido Decreto núm. 1146/2024, 
cuyo literal indica: 

“ Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad 
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad 
o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las 
funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía. 

Considerando que durante los días 1 al 4 de julio de 2024, el Alcalde se encontrará ausente del 
municipio. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1346 de 20 de junio de 2024. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, así como lo previsto en el resto de la normativa vigente y desarrollo, 
RESUELVO: 

PRIMERO. Designar como sustituto de esta Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7 /1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que a continuación se detalla:

Del 1 al 4 de julio de 2024, a Josep Cristiá Linares Vayo. 
SEGUNDO. La sustitución comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resol-

ver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que 
afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando 
se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referen-
cia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

CUARTO. La sustitución conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación 
del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía 
expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados 
desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, 
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

 SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568 
/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen 
en dichas normas”. 

RECURSOS/ALEGACIONES 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se 
podrá interponer uno de los siguientes recursos: a. Con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en 
cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos 
en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contenciosoadministrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Castellón, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente 
al de la desestimación presunta. b. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Castellón, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de esta notificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso 
o acción que estime procedente. Ajuntament de Borriol Lo manda y firma el alcalde, del que como 
secretario de la Corporación tomo razón a los únicos efectos de garantizar su integridad y autenticidad 
previa transcripción en el libro de resoluciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la 
administración local con habilitación de carácter nacional. 

En Borriol, a   20 de junio de 2024
EL ALCALDE,
Héctor Ramos  Portolés
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